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a) Para ciudades de más de un millón de habitantes: Cincuenta mil seiscientos veintitrés 
pesos ($50.623.00) moneda corriente, mensuales;

b) Para ciudades entre seiscientos mil y un millón de habitantes: Treinta y un mil no-
vecientos diez pesos ($31.910.00) moneda corriente, mensuales;

c) Para ciudades entre trescientos mil y menos de seiscientos mil habitantes: Veinte mil 
doscientos setenta pesos ($20.270.00) moneda corriente, mensuales.

Artículo 9°. Los servidores públicos de que trata este decreto, tendrán derecho a un 
auxilio de transporte en los mismos términos y cuantías que establezca el Gobierno para 
los trabajadores particulares y empleados y trabajadores del Estado, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo anterior.

No tendrán derecho a este auxilio los servidores públicos que se encuentren en disfrute 
de vacaciones o en uso de licencia, suspendidos en el ejercicio del cargo, o cuando la en-
tidad suministre el servicio.

Artículo 10. A partir del 1° de enero de 2008, el subsidio de alimentación para los 
servidores que perciban una asignación básica mensual no superior a un millón treinta y 
un mil doscientos noventa y cuatro pesos ($1.031.294) moneda corriente, será de: Treinta 
y siete mil ochocientos ochenta y nueve pesos ($37.889) moneda corriente, pagaderos 
mensualmente por la entidad correspondiente.

No se tendrá derecho a este subsidio durante el tiempo que el empleado disfrute de 
vacaciones, se encuentre en uso de licencia, suspendido en el ejercicio del cargo, o cuando 
la entidad suministre la alimentación.

Artículo 11. Las pensiones de la Rama Judicial se liquidarán sobre los factores que 
constituyen el ingreso base de cotización dispuesto por el artículo 6° del Decreto 691 de 
1994, modificado por el artículo 1° del Decreto 1158 de 1994, la Prima Especial de Servicios 
de que trata la Ley 332 de 1996 y la bonificación por compensación prevista en el Decreto 
664 de 1999 o la bonificación de gestión judicial de que trata el Decreto 4040 de 2004, 
para quienes estén cubiertos por una u otra, en cada caso, dentro de los límites dispuestos 
por el artículo 5° de la Ley 797 de 2003. La prima especial de servicios, la bonificación por 
compensación y la bonificación de gestión judicial constituirán factor salarial para efecto 
del ingreso base de cotización del Sistema General de Pensiones y de acuerdo con la Ley 
797 de 2003 para el Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Artículo 12. Las cesantías de los servidores públicos vinculados a la Rama Judicial podrán 
ser administradas por las Sociedades cuya creación se autorizó en la Ley 50 de 1990 o por 
el Fondo Público que el Consejo Superior de la Judicatura señale. El Consejo Superior de 
la Judicatura establecerá las condiciones y requisitos para ello, en los cuales indicará que 
los recursos serán girados directamente a dichas Sociedades o Fondos.

Artículo 13. Los servidores públicos vinculados a la Rama Judicial y a la Justicia Penal 
Militar que tomaron la opción establecida en los Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 1994 
y 43 de 1995, y quienes se vinculen por primera vez, no tendrán derecho a las primas de 
antigüedad, ascensional, de capacitación y cualquier otra sobreremuneración. Las primas 
de servicios, vacaciones, navidad, bonificación por servicios prestados y las demás pres-
taciones sociales diferentes a las primas aquí mencionadas y a las cesantías, se regirán por 
las disposiciones legales vigentes.

Las cesantías se regirán por las normas establecidas en el Decreto Extraordinario 3118 
de 1968 y las normas que lo modifiquen, adicionen o reglamenten, con excepción del pago, 
el cual se regirá por lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley 33 de 1985.

Artículo 14. La Rama Judicial en uso de las atribuciones consagradas en el presente 
decreto no podrá exceder las apropiaciones presupuestales vigentes.

Artículo 15. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4a de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Artículo 16. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni 
recibir más de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de Empresas o Institu-
ciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúense las asignaciones de que 
trata el artículo 19 de la Ley 4a de 1992.

Artículo 17. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto 618 de 2007 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2008.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 4 de marzo de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Carlos Holguín Sardi.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 659 DE 2008
(marzo 4)

por el cual se fija la escala salarial para los empleos de la Dirección Ejecutiva  
de la Administración Judicial y las Direcciones Seccionales de la Rama Judicial  

y se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4a de 1992,

DECRETA:
Artículo 1°. A partir del 1° de enero de 2008, fíjase la siguiente escala salarial para los 

empleos de la Dirección Ejecutiva de la Administración Judicial y las Direcciones Seccio-
nales de la Rama Judicial:

GRADO ASIGNACION BASICA
01    465.380
02    553.259
03    669.716
04    786.574
05    998.154
06 1.105.108
07 1.359.226
08 1.481.095
09 1.481.097
10 1.747.440
11 1.863.060
12 1.977.779
13 2.106.387
14 2.340.237
15 2.340.276
16 2.721.136
17 2.763.974
18 2.981.979
19 2.990.773
20 3.023.016

Artículo 2°. A partir del 1° de enero de 2008, la remuneración mensual del Director 
Ejecutivo de la Administración Judicial por concepto de asignación básica será la suma de 
un millón quinientos sesenta y dos mil setecientos sesenta y seis pesos ($1,562.766) moneda 
corriente, y por concepto de gastos de representación dos millones setecientos cincuenta y 
un mil setecientos dieciocho pesos ($2,751.718) moneda corriente.

Artículo 3°. A partir del 1° de enero de 2008, el cincuenta por ciento (50%) de la re-
muneración mensual de los empleos de Director Administrativo Grado 20 de la Dirección 
Ejecutiva de la Administración Judicial y los Jefes de Oficina Grado 20 de las Direcciones 
Seccionales de la Rama Judicial, tendrán el carácter de Gastos de Representación, única-
mente para efectos fiscales.

Artículo 4°. Las cesantías de los servidores públicos vinculados a la Dirección Ejecutiva 
de la Administración Judicial y las Direcciones Seccionales de la Rama Judicial, podrán 
ser administradas por las sociedades cuya creación se autorizó en la Ley 50 de 1990 o por 
el Fondo Público que el Consejo Superior de la Judicatura señale. El Consejo Superior de 
la Judicatura establecerá las condiciones y requisitos para ello, en los cuales indicará que 
los recursos serán girados directamente a dichas Sociedades o Fondos.

Artículo 5°. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4a de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Artículo 6°. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni 
recibir más de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de insti-
tuciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que 
trata el artículo 19 de la Ley 4a de 1992.

Artículo 7°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga el 
Decreto 619 de 2007, y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2008.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 4 de marzo de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Carlos Holguín Sardi.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 660 DE 2008
(marzo 4)

por el cual se fijan las escalas de asignaciones básicas de la Registraduría Nacional  
del Estado Civil y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4a de 1992,

DECRETA:
Artículo 1°. A partir del 1° de enero de 2008, fíjase la siguiente escala de asignaciones 

básicas mensuales para los empleos de la Registraduría Nacional del Estado Civil:


	Ministerio de Hacienda y Crédito Público
	DECRETO NUMERO 636 DE 2008
	por el cual se establecen los porcentajes de componente inflacionario no constitutivode renta, ganancia ocasional, costo o gasto y el rendimiento mínimo anual de préstamos entre las sociedades y los socios.
	DECRETO NUMERO 637 DE 2008
	por el cual se modifica la planta de personal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
	RESOLUCION EJECUTIVA NUMERO 053 DE 2008
	por la cual se prorroga el término de liquidación de la Cooperativa Social de Ahorro y Crédito Limitada, Coopsocrédito, en  Liquidación forzosa administrativa.
	Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural
	DECRETO NUMERO 639 DE 2008
	por el cual se reglamenta la Ley 1152 de 2007 en lo relativo a la extinción del derecho de dominio sobre inmuebles rurales por incumplimiento de la función social de la propiedad y se dictan otras disposiciones.
	DECRETO NUMERO 640 DE 2008
	por el cual se reglamenta la Ley 1152 de 2007, en lo relativo a la adquisición directa de los bienes rurales calificados como improductivos y se dictan otras disposiciones.
	Departamento Administrativo de la Función pública
	DECRETO NUMERO 624 DE 2008
	por el cual se modifica la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto-ley 1278 de 2002, y se dictan otras disposiciones de carácter 
	DECRETO NUMERO 625 DE 2008
	por el cual se establece la remuneración de los servidores públicos etnoeducadores docentes y directivos docentes que atiendan población indígena en territorios indígenas, en los niveles de preescolar, básica y media, y se dictan otras disposiciones de car
	DECRETO NUMERO 626 DE 2008
	por el cual se modifica la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto-ley 2277 de 1979, y se dictan otras disposiciones de carácter 
	DECRETO NUMERO 627 DE 2008
	por el cual se dictan disposiciones en materia salarial y prestacional para los empleados públicos docentes y administrativos de las Universidades Estatales u Oficiales.
	DECRETO NUMERO 628 DE 2008
	por el cual se dictan disposiciones en materia salarial para el personal de empleados públicos docentes del Instituto Pedagógico Nacional.
	DECRETO NUMERO 629 DE 2008
	por el cual se dictan disposiciones en materia salarial para los empleos del InstitutoColombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior, “Mariano Ospina Pérez”, Icetex, y se dictan otras disposiciones.
	DECRETO NUMERO 631 DE 2008
	por el cual se establece el régimen salarial y prestacional para el personal de empleados públicos docentes de los Colegios Mayores, Instituciones Tecnológicas, Instituciones Universitarias o Escuelas Tecnológicas e Instituciones Técnicas Profesionales del
	DECRETO NUMERO 642 DE 2008
	por el cual se dictan normas en materia salarial.
	DECRETO NUMERO 643 DE 2008
	por el cual se fijan las escalas de asignación básica de los empleos que sean desempeñados por empleados públicos de la Rama Ejecutiva, Corporaciones Autónomas  Regionales y de Desarrollo Sostenible, Empresas Sociales del Estado, del  orden nacional y se dictan otras disposiciones.
	DECRETO NUMERO 644 DE 2008
	por el cual se fija la remuneración de los empleados públicos pertenecientes a las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y a las Sociedades de Economía Mixta directas e indirectas del orden nacional sometidas al régimen de dichas empresas y se dictan otras disposiciones.
	DECRETO NUMERO 645 DE 2008
	por el cual se fija la escala salarial para los empleados públicos del Congreso Nacional y se dictan otras disposiciones en materia salarial.
	DECRETO NUMERO 646 DE 2008
	por el cual se fijan los auxilios de alimentación y transporte para algunos funcionarios del Ministerio de Comunicaciones.
	DECRETO NUMERO 647 DE 2008
	por el cual se fijan las escalas de asignación básica de los empleos del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República y se dictan otras disposiciones en materia salarial.
	DECRETO NUMERO 648 DE 2008
	por el cual se fija la escala de asignaciones básicas para los empleos del Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, y se dictan otras disposiciones.
	DECRETO NUMERO 649 DE 2008
	por el cual se fija la escala de asignación básica para los empleos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y se dictan otras disposiciones en materia salarial.
	DECRETO NUMERO 650 DE 2008
	por el cual se dictan normas sobre el régimen salarial para los empleos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y se dictan otras disposiciones en materia salarial.
	DECRETO NUMERO 651 DE 2008
	por el cual se establece la escala de asignación básica para los empleos de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil y se dictan otras disposiciones en materia salarial.
	DECRETO NUMERO 652 DE 2008
	por el cual se fijan las escalas de asignación básica de los empleos del Servicio Nacional de Aprendizaje -Sena- y se dictan otras disposiciones en materia salarial.
	DECRETO NUMERO 653 DE 2008
	por el cual se fija la asignación básica mensual de los empleados públicos del Instituto de Seguros Sociales.
	DECRETO NUMERO 654 DE 2008
	por el cual se establece la prima de seguridad, se fija un sobresueldo para algunos empleos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, Inpec, y se dictan otras disposiciones en materia salarial.
	DECRETO NUMERO 655 DE 2008
	por el cual se dictan normas en materia salarial para los servidores públicos del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses y se dictan otras disposiciones.
	DECRETO NUMERO 656 DE 2008
	por el cual se fija la escala de remuneración para los empleos públicos de la Financiera de Desarrollo Territorial S. A.
	DECRETO NUMERO 657 DE 2008
	por el cual se dictan unas disposiciones en materia salarial y prestacional de la Rama Judicial, del Ministerio Público, de la Justicia Penal Militar y se dictan otras disposiciones.
	DECRETO NUMERO 658 DE 2008
	por el cual se dictan normas sobre el régimen salarial y prestacional para los servidores públicos de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar y se dictan otras disposiciones.
	DECRETO NUMERO 659 DE 2008
	por el cual se fija la escala salarial para los empleos de la Dirección Ejecutiva de la Administración Judicial y las Direcciones Seccionales de la Rama Judicial y se dictan otras disposiciones.
	DECRETO NUMERO 660 DE 2008
	por el cual se fijan las escalas de asignaciones básicas de la Registraduría Nacional del Estado Civil y se dictan otras disposiciones.
	DECRETO NUMERO 661 DE 2008
	por el cual se dictan normas sobre régimen salarial y prestacional para los servidores públicos de la Procuraduría General de la Nación y la Defensoría del Pueblo.
	DECRETO NUMERO 662 DE 2008
	por el cual se fijan las escalas de remuneración correspondientes a las distintas categorías de empleos de la Contraloría General de la República y se dictan otras disposiciones.
	DECRETO NUMERO 663 DE 2008
	por el cual se fijan las escalas de remuneración correspondientes a las distintas categorías de empleos de la Auditoría General de la República y se dictan otras disposiciones.
	DECRETO NUMERO 664 DE 2008
	por el cual se fija la escala de asignación básica para los empleos de la Fiscalía General de la Nación y se dictan otras disposiciones.
	DECRETO NUMERO 665 DE 2008
	por el cual se dictan normas sobre el régimen salarial y prestacional para los servidorespúblicos de la Fiscalía General de la Nación y se dictan otras disposiciones.
	DECRETO NUMERO 666 DE 2008
	por el cual se fijan los límites máximos salariales de los Gobernadores y Alcaldes y se dictan disposiciones en materia prestacional.
	DECRETO NUMERO 667 DE 2008
	por el cual se establece el límite máximo salarial de los empleados públicos de las entidades territoriales y se dictan otras disposiciones.
	DECRETO NUMERO 668 DE 2008
	por el cual se fijan las escalas de viáticos.
	DECRETO NUMERO 669 DE 2008
	por el cual se fija la escala de viáticos para el personal de la Policía Nacional que presta sus servicios como Policía de Tránsito y Transporte adscrita al Ministerio de Transporte.
	DECRETO NUMERO 670 DE 2008
	por el cual se reajusta la bonificación por compensación para los Magistrados de Tribunal y otros funcionarios.
	DECRETO NUMERO 671 DE 2008
	por el cual se reajusta la bonificación de actividad judicial para jueces y fiscales.
	DECRETO NUMERO 673 DE 2008
	por el cual se fijan los sueldos básicos para el personal de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares; Oficiales, Suboficiales y Agentes de la Policía Nacional; Personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, y Empleados Públicos del Minister                                       otras disposiciones en materia salarial.
	DECRETO NUMERO 674 DE 2008
	por el cual se fijan las escalas de asignación básica de los empleos públicos de los empleados civiles no uniformados del Ministerio de Defensa Nacional, de sus entidades descentralizadas, adscritas y vinculadas, las Fuerzas Militares y la Policía Nacional.
	Unidades Administrativas Especiales
	Aeronáutica Civil
	RESOLUCION NUMERO 00604 DE 2008
	por la cual se aprueba el Plan Maestro del Aeropuerto Vanguardia de la ciudad de Villavicencio. 
	RESOLUCION NUMERO 00605 DE 2008
	por la cual se aprueba el Plan Maestro del Aeropuerto Benito Salas de la ciudad de Neiva.
	RESOLUCION NUMERO 00608 DE 2008
	por la cual se aprueba el Plan Maestro del Aeropuerto Internacional Simón Bolívar de la Ciudad de Santa Marta. 
	Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
	CIRCULAR NUMERO 00017 DE 2008 
	CIRCULAR NUMERO 00018 DE 2008 
	V a r i o s
	Dirección de Pensiones de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca
	La Directora de Pensiones de la Secretaría de Hacienda del departamento de Cundinamarca,
	Que el día 6 de octubre de 2007 falleció el señor Marcelino Valiente Vargas, quien se identificaba con cédula de ciudadanía número 231249 y a reclamar el reconocimiento y pago de la Pensión de Sobrevivientes se presentó la señora Valentina Moreno de Valien
	Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio de Bogotá, D. C.
	El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio de Bogotá, D. C.,
	Que la señora Alba Alejandra Restrepo Montoya, identificada con cédula de ciudadanía número 52177408 de Santafe de Bogotá, en calidad de esposa y en representación de la menor Nathalia Gabriela Pardo Restrepo, identificada con el NUIP A6B0302906, han solic
	Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Chocontá
	AUTO NUMERO 06 DE 2007
	por la cual se inicia una actuación administrativa tendiente a establecer la real situación jurídica de los inmuebles identificados con las Matrículas números 154-12854 y 154-41586- Expediente 154-ND-2007-03.
	A la señora Edith Yepes Yepes, de quien se desconoce su paradero, para que comparezca a este Despacho por sí o por medio de apoderado judicial a recibir notificación personal del auto admisorio de la demanda de Muerte Presunta por Desaparecimiento, que en 
	El Secretario del Juzgado Primero de Familia de Armenia, Quindío,
	Primero. Declarar la muerte presunta de la señora Clarivel Ciro Osorio, por haber desaparecido de esta ciudad, en que tuvo su último domicilio.
	El Juzgado Doce de Familia de Bogotá, D. C.,
	Primero. Declarar en interdicción judicial por enfermedad mental a la señora Rosa Emilia Suárez Gómez.
	La suscrita Secretaria del Juzgado Quince de Familia de Bogotá, D. C.,
	Que dentro del proceso de jurisdicción voluntaria (autorización de constitución de patrimonio de familia) número 07-0783 instaurado a través de apoderado judicial por el señor Alfonso Rodríguez Rodríguez y se ordenó citar a todos los interesados a oponerse
	El Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Dosquebradas, Risaralda,
	Primero. Se decreta en interdicción por demencia al señor Arnulfo Ramírez Ramírez.
	La suscrita Secretaria del Juzgado Segundo de Familia de Manizales, Caldas,
	Que por fallo del dieciocho (18) de diciembre de 2006, proferido por este despacho y dentro del proceso de jurisdicción voluntaria de interdicción por demencia, promovido por la señora Eucaris Ocampo de Zuluaga y confirmada por el honorable Tribunal Superi
	El Secretario del Juzgado Promiscuo de Familia de Chinchiná, Caldas,
	Que dentro del proceso de jurisdicción voluntaria interdicción por demencia promovido a través de apoderada judicial por Sara Rosa Hincapié Ramírez, en representación del presunto interdicto César Augusto Ospina Hincapié, mediante auto proferido por este d
	El Secretario del Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Duitama, Boyacá,
	“... Primero. Declárase en estado de interdicción judicial permanente por incapacidad física y mental a Hely de Jesús Fernández, casado, con cédula de ciudadanía número 1059435 de Garagoa.
	El Juzgado Primero de Familia del Circuito Judicial de Palmira, (Valle),
	Que el señor Juan Carlos Jiménez Callejas, mayor de edad, residente en el municipio de Palmira, Valle, identificado con la cédula de ciudadanía número 1113626254 expedida en Palmira, Valle, fue declarado en interdicción provisoria mediante providencia núme
	El Juzgado Primero de Familia de Bucaramanga (S.),
	Al público en general, que dentro del proceso de interdicción promovido por Camilo Ardila, mediante sentencia del seis (6) de julio de dos mil siete (2007), se decretó la interdicción definitiva de Beatriz Ardila Romero designándose como curadora principal
	El Secretario del Juzgado Tercero de Familia de Santa Marta,
	Al Público en general que dentro del proceso de jurisdicción voluntaria promovido por la señora Aura Villar de Olavarria, mediante apoderado judicial, en auto del veintinueve (29) de agosto del año dos mil siete (2007), se decretó la interdicción provisori
	El Juzgado Quinto de Familia de Manizales, Caldas,
	Primero. Declárase en Interdicción por Demencia a Oscar Jaime Cardona de 29 años de edad, soltero y domiciliado en esta ciudad.
	El Juzgado Tercero de Familia de Palmira, Valle,
	Que en el proceso de Interdicción Judicial, de la señora Luz Karime Yama Molina, adelantado por la señora Luz Marina Molina Chilito, a través de Mandatario Judicial, se profirió el Auto número 040 del 16 de enero del año 2008, decretando la interdicción pr
	La suscrita Secretaria del Juzgado Segundo de Familia de Manizales, Caldas,
	Que por auto de fecha 21 de septiembre de 2006, se decretó la Interdicción provisoria de la señora María Elva Valencia Londoño, mayor de edad y vecina de esta ciudad, designándose como curadora provisoria a la señora Nory Valencia Londoño.
	La suscrita Secretaria del Juzgado Sexto de Familia de Cartagena de Indias, D. T. y C.,
	Al público en general que la señora Carmen Lucía Julio Peinado, identificado con cédula de ciudadanía 45428389 de Cartagena, con domicilio en esta ciudad no tiene la libre administración de sus bienes. Como su curador definitivo se designó al señor Alfonso

